
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N° 05001 31 10 001 2018 00601 00. 

 

Considerando que el presente proceso ha permanecido en 

inactividad por un espacio prolongado de tiempo, sin que la parte 

solicitante haya dado continuidad al correspondiente trámite, se 

REQUIERE a la parte actora para que de impulso al mismo y proceda 

a notificar al demandado, teniendo en cuenta la aplicación del 

artículo 8º de la ley 2213 de 2022. O en su defecto manifieste lo que 

considere pertinente frente a una terminación anormal del mismo. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 
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